
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tipo de proceso  : Verbal –(Ejecutivo acumulado) 

Radicación : 11001310301920210021200 

 

En atención a la solicitud realizada por el extremo actor, el despacho al tenor de lo dispuesto en el 

art. 599 del C.G. del P., 

DECRETA 

 

El embargo de la cuota parte del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50S-187821 de propiedad del demandado. 

 Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ 
(3) 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  
Hoy 29/02/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 036 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
     Secretaria 
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